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prevenir y eliminar la Discriminación, presentadas por inte-
grantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 14 de diciembre de

2021

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

V

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, Dip. integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al Dictamen con Proyecto de decreto

por las que se reforma y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal para

prevenir y eliminar la Discriminación

Se reforma el articulo 1 de la Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de

orden público y de interés social. El objeto de la

misma es prevenir y eliminar todas las formas de
discriminación que se ejerzan contra cualquier

persona en los términos del artículo 1° de la
Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, así como promover la adopción de

medidas para garantizar la igualdad sustantiva,

para el ejercicio de los derechos humanos y

libertades fundamentales de todas las personas.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de

orden público y de interés social. El objeto de la

misma es prevenir y eliminar todas las formas de

discriminación que se ejerzan contra cualquier

persona en los términos del artículo 1° de la

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, así como promover la adopción de

medidas para garantizar la igualdad sustantiva,
desde una perspectiva no punitivista que

promueva el cambio estructural de la
sociedad, para el ejercicio de los derechos

humanos y libertades fundamentales de todas

las personas, particularmente de grupos

soclalmente desfavorecidos, mujeres, niños,

niñas, adolescentes y adultos mayores.
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 14 de diciembre
de 2021

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
quien suscribe, Dip. integrante del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al Dictamen con
Proyecto de decreto por las que se reforma y adicionan diversas disposiciones
de la Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación

Se reforma el artículo 22 de la Ley Federal para prevenir y eliminar la
Discriminación para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 22. ... Artículo 22. ...

1
I. ...

II. Adaptación de los puestos de trabajo para II. Adaptación de los puestos de trabajo para

personas con discapacidad; personas con discapacidad y adultos
mayores;

III. a XIII. ...

III. a Xíll. ...

ATENTAMENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 14 de diciembre

de 2021

DIP. SERGIO GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

quien suscribe, Dip. integrante del Grupo Parlamentario

de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al Dictamen con

Proyecto de decreto por las que se reforma y adicionan diversas disposiciones

de la Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación

Se reforma el artículo 15 de la Ley Federal para prevenir y eliminar la

Discriminación para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 10.... Artículo 10. ...

lalV... lalV...

VI. Negar o limitar información sobre

derechos sexuales y reproductivos, impedir el

libre ejercicio de la determinación del número

y espaciamiento de hijos e hijas, así como la

elección de cómo y con quién tenerlos.

VII a XVI ...

XVII Impedir la libre elección de cónyuge o

pareja

VI. Negar o limitar información sobre

derechos sexuales y reproductivos, impedir

el libre ejercicio de la determinación del

número y espaciamiento de hijos e hijas, así

como la elección de cómo y con quién

tenerlos, con perspectiva de género, y

atendiendo los derechos humanos de

niñas, niños, adolescentes y mujeres.

Vil a XVI ...

:-RES¡DENCIADEU
: T. MESA DIRECTIVA

SECRETARIA TÉCNICA

UDIC2021
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XVII Impedir la libre elección de cónyuge o

pareja protegiendo en todo momento el

interés superior del menor, así como los

derechos de niñas, niños, adolescentes y

mujeres.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de diciembre 20

DIPUTADO SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

tp

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, la suscrita, Dip. Mirza Flores Gómez, integrante del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al
Dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal para Prevenir
y Eliminar la Discriminación y abroga la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la
Discriminación.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

Artículo 17 (décimo séptimo)

□ Anexo (se resta)

□ Ramo o rubro (se resta)

□

"RESIDENCIA Dt lamesa directÍv^
secretaria Técnica

UDICk02I

Páginas
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Para quedar como sigue;

SE QUITA DE:

Artículo 17.- Para el cumplimiento de
las obligaciones de igualdad y no
discriminación, las dependencias y
entidades de la Administración Pública
Federal deberán incluir criterios e
indicadores diseñados por el Consejo
en las evaluaciones de sus programas
y acciones.

SE SUMA A:

Articulo 17.- Para el cumplimiento de
las obligaciones de igualdad y no
discriminación, las dependencias y
entidades de la Administración Pública
Federal deberán incluir criterios e
indicadores diseñados por el Consejo en
las evaluaciones de sus programas y
acciones, en colaboración con el
Instituto Nacional de Estadística y
Geografía.

tentame te

oreDíp. Mirz

Av. Congreso de la Unión No. 66, Edificio "G" Piso 3, Oficina. 2 Col. El Parque, Delegación Venustiano Carranza, Méwco,
D.F., C.P.15969. mirza.flores@diDutados.QOb.mx
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